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O F I C I A L 
DE DA P^YLNCIA DE MADRID 

A P V F . R T K i r i A I M P t R T A I T E 
La» '"Ven. Ordeni-u y añónelos ase huyan de insertarse ea lo j 

Orí- i A' BS te haa de H H ^ H T l«Mt • o<ittce respec-
-"> "—u ,u..u»cio se pasaras) a loa editores de los saemcie-

s penAíftros. 
Real orden de 6 da Abril de 186B.) 

Se pabtiea todna loa día», excepto los domingo*. 

O F I C I N A ' - ^ r T líJROS. 8 ^ntroa^uóíodireoh^ 
TELEFONO J.W1 

DK DXBB A DOOB T DB TI 

Preelt de «uscrlp«tou 
Centre* oficiales - En osta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas meneaaler, rae

rá do ella, 3,90 al me-,, 10,80 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa ano. 
"articulares.-\&n esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 aa aflo, y fuera de el*a, 12 al trimestre, 24 al semestre jr 48 al ano. 

Se admiten inscripciones en Madrid, en la Administración del Bounr», callede Fe-
Harrna a » n tin Hrha - P«ira de esta capital, directamente por medio do carta a ía Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono ea tetra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IA NI^KCit t .Y l i * 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0 L 6 0 panetas 

Idem particulares, línes o fracción. l ' O U • 

.Ib'usuero atMSltO. SO e*»»» im«*«. 

P a r t e o f i c i a l 

Su iviaia -turf el Rey Don A l -
Ifonio XIII (q. D. g.), Su Ma* 
jtstad la Heiiia Doña Victoria 
Eugenia, v ¡SS. A A R K . ^ l 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gobierro Cfr i l 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento.—Ferrocarriles. 

Vis to e l expediente instruido contra 
la Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte , por e l retraso de cuarenta 
y siete minutos con que llegó a es I* 
Corte e l t ren núm. 22 del día 29 de 
Noviembre de 1916; 

Resul tando que e l Ingeniero Jefe de 
la p r imera División de Ferrocarr i l es , 
an informe de 17 de Marzo de 1917, 
propuso l a imposición a l a Compañía 
de una mu l t a de 260 pesetas, como pe
nalidad por e l referido retraso, po r en
tender que tratándose de un tren de 
ocho unidades, con carga de 221 tone
ladas, es decir, 79 menos de las 300 que 
constituyen l a carga total en e l trayec
to Med ina -Madr id , sólo podía atr ibuir
se a descuido del maquinis ta en l a 
conducción de los fuegos con infrac
ción do los arta. 9 y 11 de l Reg lamen
to de maquinistas y fogoneros, e l he
cho de que el tren perdiera en total 
ochenta y tres mimutos en e l referido 
trayecto, de los que descontados tre in
ta y seis minutos ganados por trac
ción en e l mismo, resultaba un retra
so efectivo de cuarente y siete m inu
tos, que excede en veintiséis minutos 
de los ve int iuno de la tolerancia re
glamentaria; 

Resultando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 90 de Mareo de 
1917, manifestó que dicho retraso 

rrame en l a placa tubular do l a má 
qu ina núm. 3.013 que remolcaba e l 
t ren entre V a l l a d o l i d y A v i l a , en sus 
uniones con los tubos de calefacción a 
consecuencia de las di lataciones ine
vi tables en éstos, así como e l gran 
patinaje producido por el temporal 
qne no pudo evitarse, a pesar de l buen 
funcionamiento de los aveneros de l a 
máquina y que, en su consecuencia, 
sol ic i taba se declarara a l a Compañía 
exenta de responsabi l idad en estas d i 
l igencias; 

Resultando que l a Comisión prov in 
c i a l , en su informe de 9 de Agosto de 
1917, estimó que no procedía l a impo
sición de mul ta por considerar acep
tables los descargos de l a Compañía, 

l a ocasión presente de l margen de l a 
tolerancia reg lamentar ia ; 

V i s tos , además de las disposiciones 
antes dictadas, e l artículo 29 de l a 
ley de Policía de ferrocarriles, los 160 
y 166 de su Reglamento y las Reales 
órdenes de 9 de Agosto de 1901 y 8 de 
J u n i o y 4 de Octubre de 1917 sobre 
imposición de correctivos a las Empre 
sas ferroviar ias. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
ferrocarri les, imponer a l a Compañía 
de los Caminos de hierro de l Norte l a 
mu l ta de 250 pesetas por e l retraso de 
cuarenta y siete minuntos con que l l e 
gó a esta Corte e l tren núm. 22 de l 
día 29 de Noviembre de 1916. 

Madr i d 5 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l Go-invocando como fundamento de su 
propuesta exculpator ia l a Rea l orden \ bernador, L u i s López Bal lesteros, 
de 2 de Enero de 1918; —— 

Considerando que determinando l a V i s t o e l expediente instru ido contra 
División de una manera categórica l a l a Compañía de los Caminos de hierro 
cansa del retraso, imputable a l ma- de l Norte por el retraso de cincuenta 
qu in is ta por incumpl imiento de los ar- y ocho minutos con que llegó a Ma-
tículos 9.* y 11 del Reg lamento de d r i d e l tren correo núm. 26 de l día 23 
maquinistas y fogoneros, no hay for- de Agosto de 1916; 
ma de excusar l a imposición de pena- Resul tando qne e l Ingeniero Jefe 
l i dad a l a Compañía, porque las E r a - de l a pr imera División de Fer rocar r i -
presas son siempre responsables ante les manifestó en su informe de 6 de 
l a Administración por las faltas de Marzo de 1917, que dicho tren salió 
sus agentes o empleados según lo d is - de Med ina de l Campo, or igen de l a 
puesto on l a Rea l orden de 6 de Mayo Sección, a su hora reglamentar ia, y / las averiguaciones previas indispensa-

nucos era penable, segúu lo dispues
to en e l art . 150 del Reg lamento de 
Policía de ferrocarriles y en las R e a 
les órdenes de 6 de Mayo de 1892 y 
31 de Octubre de 1901, y que por e l lo 
proponía que se impusiera a l a C o m 
pañía del Norte l a mu! ta de 250 pese
tas; 

Resul tando que l a Compañía formu
ló su escrito de descargos en 31 de Mar 
zo de 1917, y solicitó se l a declarara 
exenta de resp nsabi l idad, por el re
traso, achacando a l a mediana ca l ida* ! 
de l combustible, por las di f icultades 
de adqu i r i r carbones de natura leza ho
mogénea, l a detención or ig inada a l 
tren en Navalgrande, por l a necesidad 
de l imp ia r e l fuego de l a máquina que> 
le remolcaba; 

Resul tando que l a Comisión p rov in 
c i a l , en su informe de 9 de Agosto de 
1917, aceptó como buenos los descar
gos de l a Compañía, por no conside
rar la responsable e invocando l a R e a l 
orden de 2 de Enero de 1908, solicité 
dejara de imponerse, en este caso, l a 
mu l t a propuesta. 

Considerando que establecida c lara 
y concretamente por l a División «la 
Ferrocarr i les l a causa del retraso, des
pués de o i r a l a Compañía y de proce
der, según expresó en su propuesta, a 

de 1892, recordada por otra de 31 de perdió en Nava lgrande una hora y dos 
Octubre de 1901 en l a que se sostiene minutos porque hubo que proceder a 
lá m i sma doctr ina: 

Considerando que lo determinado 
en la Rea l orden de 2 de Enero de 
1918, que ci ta en su informe l a Comi 
sión prov inc ia l , no contradice seme-

l imp ia r e l fuego de l a máquina 429, 
que remolcaba el tren, a causa de ha
berse formado sobre l a pa r r i l l a del 
hogar una escoria dura, que imp id ien
do el paso del aire rebajaba conside-

jante cr i ter io porque esa disposición rablemente l a potencia de vapor iza
se limitó a reconocer l a facultad de no ción de l a máquina; que ta l cosa fué 
proponer l a imposición de mu l ta en debida a un descuido del maquinista 
los casos de falta leve, dejando l a es- en l a conducción de los fuegos; que le 
timación defamando esto procede a l a obligó a hacer presión en e l recorr ido, 
apreciación in ic ia t i va de las entidades infr ingiendo así los arts. 9 y 11 del 
inspectoras. Reg lamento de maquinistas y fogono-

Considerando que el art. 150 del ros, aprobado por Rea l orden de 12 
Reg lamento de Policía de ferrocarr i- de J u l i o de 1881; que el retraso efec-
les ordena que sea siempre penado e l ' t ivo de cincuenta y ocho minutos con 
retraso injustificado de loe trenes co- I qne llegó a Madr id el tren, excedía en 
rreos con arreglo a l art. 12 do l a L e y '. tre inta y siete minutos de los ve int in-
do 23 de Noviembre de 1878 cuando no de l a tolerancia reg lamentar ia ; 

bles, no cabe dudar que l a necesidad 
de l imp ia r e l fuego de l a máquina en 
Navalgrande, fué debida a u n descui
do de l maquin is ta , en l a conducción 
de los fuegos, que le obligó a hacer 
presión en el recorrido, oon in f racc ión 
evidente de los artículos 9 y 11 de l 
Reglamento para los maquinistas y 
fogoneros, aprobado por R e a l orden 
de 12 de J u l i o de 1881; 

Considerando quo los retrasos de 
trenes correos en l a parte no justi f ica
da que excede de l a tolerancia regla
mentar ia son siempre penables, según 
lo terminantemente dispuesto en el 
art . 150 del Reg lamento de Policía de 
ferrocarri les; 

Considerando que las Compañías 
son responsables ante l a A d m i n i s t r a 
ción de las faltas y descuidos de sus 

fué debido a haberse producido un de- » exoeda dioho retraso, según ocurre en J que ese retraso de tre inta y siete m i - empleados y agentes según lo estable 
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oído en l a * Reales ordene» de 6 d* 
Mayo de 1892 y 31 de Octubre de 1901, 
s i n que obBte en nada a l caráoter pre
cept ivo de esas disposiciones, l a R e a l 
• r d e n de 2 do Enero de 1908, a que l a 
Comisión provincial alude, toda vez 
que lo que en ella se expresa es l a ¡a-
•n l t ad de las Divisiones inppecfSoras 
para dejar de proponer sanción en los 
casos de faltas levísimas. 

V i s t o s , además de las disposiciones 
legales precedentes, el art. 29 de l a 
l e y de Policía de ferrocarriles, los 160 
y 166 de su Reglamento y las Reales 
órdenes de 9 de Agosto de 1901 y 8 
de Junio y 4 de Octubre de 1917, so
bre imposición de correctivos a las 
empresas ferroviarias. 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a primera División de 
Ferrocarr i l es , imponer a l a Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte 
l a m u l t a de 250 pesetas por el retra
so de cincuenta y ocho minutos con 
que llegó a Madrid el tren correo nú
mero 26 del día 23 de Agosto de 1916. 

M a d r i d , 5 de Junio do 1 9 1 8 . —E l 
Gebernador, Luis López Ballesteros. 

1WNAS 
Cuerpo Nacional de ingenieros de Mi
nas.—Distrito minero de Madrid.— 

Provincia de Madrid. 

- Debiendo proceder por el personal 
iacultativo de Ingenieros de Minas 
de l distrito minero, a Ja práctica de 
las operaciones facultativas quo se de
t a l l a n en la siguiente relación, he dis
puesto, de conformidad con l o que 
preceptúa ol art. 31 de l a vigente ley 
•de M i n a s , se publique en esto periódi
co of ic ia l , previniendo a los Sres. A l 
caldes e individuos de la Guard ia c i 
v i l presten a dicho personal el aux i l io 
que les demaude para ol mejor desem
peño de su cometido. 

Madrid . 4 do Junio de 1918. 
. El, Gobernador, 

L U Í S López Ballesteros. 

Relación de las operaciones faculta
t ivas que so practicarán por el perso
na l de este distrito en los registros de 
lae minas que on la misma se detal lan 
con oxpresión de los días en que 
aquellas han de verificarse. 

F e c h a de ":a operación.—Número 
de l expediente .—Nombre de i a mina. -
Operación.—Término que rad i ca .— 
Interesado y BU vecindad. 

Desde el día 10 a i 17 del actnal . 
«Agustina^, núm. 937. — Demarca

ción.—Villa del Prado.- -Don Franc is 
co Bernardo . — Madr id . 

«Pepita» , núm. 939.--Demarcación— 
" V i l l a de l P r a d o — D o n Francisco Ber-
mardó. — M a d r i d . 

Madrid , 4 de Junio de 1918. 
E l Ingeniero Jefe del D i s t r i t o , 

Pedro Pérez. 

Ferrocarriles. 

Hallándo«e depositados hace más 
de u n afio en los almacenos que on es
ta Cor te tiene establecidos la Compa
ñía de Ferrocarr i les Madr i d a Cáceres 
y P o r t u g a l , y del Oeste de España, 
varios efectos que no han sido ret ira-

- r ". 
dos por sus dñoñós. so*Tes inv i ta por 
medio del presente anuncio a fin de 
que en el plazo de treinta días se pre
senten a recogerlos; en l a inte l igencia 
que, s i dejasen do hacerlo, se preceder 
rá a su venta pn púnica subaska, se
gún está prevenido en*el art. 181 del 
Reglamento de Pojieíade Ferrocarr i 
les de 8 de Septiembre de 1878, y 
Rea l orden de 1.° de A b r i l de 1867 , a 
cuyo efecto se-ha señalado el día 0 0 
de J u l i o próximo, a las once de l a ina- ^ 
ñaña, para l l evar a cabo dicho acto en 
el loca l destinado a l efecto. 

L o que so anuncia al piíblico/ parja 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta pasar a 
ver los efectos que. deben venderse 
durante los tres días hábiles itnterio- «| 
res al de l a subasta. 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros, 
. . ( 0 . - 1 2 2 ter.) 

Debiendo deslindarse la vía pecua
ria denominada - Camino del Cordel 
de la Cuerda* en la parte comprendi
da dentro del término de Chamartín 
de la Rosa, he dispuesto se efectúe di
cha operación el día 18 do Jul io pró
ximo, dando principio, el deslinde, a 
las 9 de la mañana, en el sitio denomi
nado «Canto del Centinela», por don
de la vía entra en jurisdicción de Cha
martín, procedente de *Hortaleza, y 
con objeto de que llegue a conoci
miento de los interesados y en cum-

j plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 91 del Reglamento de la Asocia
ción de Ganaderos de 12 de Agosto de 
1892, se inserta este anuncio en el B O 
LET ÍN OFICIAL durante tres números 
consecutivos. 

Madrid, 4 de Junio de 1 9 1 8 — E l 
Gobernador, Lu is López Ballesteros. 

cié segunda licitación bajo el mismo 
t ipo , pl iego de condiciones y modelo 
d a imposición que figuran insertas 
en eivBoLETiN OF IC IAL y Diario de 10, 
:11^12 y 13 de A b r i l xiltimos 
se ha l lan do ma í̂ifî f|To envestí 
táría,' Sección « e Fomento . ¡Jum-n 
las horas do doce a trecj|¿ todo's los 
días no feriados, hasta eVanter ikr a l 
del remate. 

• E n su consecuencia, se 'celebrará 
d icha segunda subasta el día 16 del 
próximo mes de J u l i o , a las 11 de l a 
mañana/ei*- ol Pa las ip de l a JJorpata 

e l qne haya do const i tu i r l a fíai 
como postor o rematante de este s« 
v ic io . 

L o s depósitos en metálico que 
consignen Q y a de la^í^rpoti 
cjójp sólo sejsdmitirán has|a ugta hoi 

^ agitan de ce^jlbraí^e l a subast|j y 1( 

on efectos páldif'o^ hasta la** "docflqj 
1$ ^fañalia ctjl dífís anter ior . 

l$|s a p r e s a d a s ' proposiciones, 
cuya 1 carpe*a deberá*ftallarse escrito) 
s iguiente: «Proposición para optar¡ 
l a subasta de (y a continuación 

^b^etffáe l a misma), se entregarán 
ción, oalW <̂e yqmieniji.núm.v ^2V ¿on L 3 r * Jtresidento del acto, durant 

Biputscióii Provincial 

S U B A S T A 
Intentada y declarada desierta por 

falta de l icitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar el acopio y 
machaqueo do piedra con destino a 
la¡? carreteras de Colmenar Viejo a To
rrelodones; P in t o a San Martín de l a 
Vega, y Cuesta de l a Re ina a San Mar
tín de la Vega; general de Andalucía 
a la de Ex t r emadura por Getafe y Le
gan t's; Ciempozuelos a Griñón, y de 
Griñón a Fuenlabrada: Aranjuez a l a 
Barca de Añover, y Colmenar de Oro-
ja a V i l la re jo de Sálvanos; Colmenar 
de Oreja a Aran juez , y Chinchón por 
Vi l laconcjos al Embocador ; general de 
Va lenc ia a l a «le A w b i t e por Campo 
Rea l y V i l l a r del O lmo; Va ldemor i l l o 
a Chapinoría, y de la estación del Fe
rrocar r i l de Robledo de Chávela a Ca
sas de Navas de l R e y , y Navalcarnero 
a l límite de l a prov inc ia y caminos de 
Caldalso de los V id r i o s a l A r r oyo de 
Tórtolas y Bar r i o de Ent rev ias , l a 
Diputación prov inc ia l ha acordado, 

\ en sesión de 1.* del actual , se anun-

• : i u fiáis ' «/.•i*-!.; ej» o«,*"f!*s*i ee* Sil 

arreglo a lo que determina el artículo 
17 de l a Instrucción vigente Tmrfrf9T 
contratación de ser . ic ios prov inc ia les^ 
y munic ipales . .••.•>•• I,,.( 

L o que se anuncia a l público para 
su conoc im ien to .—Madr id , 8 de J u 
nio de 1 9 1 8 . — E l Jefe de l a Sección.— 
Román de O r o . — E l Pres idente acci
d en ta l .—Ar tu ro S o r i a . — E l Diputado 
Secre tar io .—Pablo de Berg ia . 

.[ olí k^íoéui JKtSl ; 
[deolomoi oin nIO.8 

(B. - 259 ) 

, .rcLii SiíHTp 
L a Diputación p ro v inc i a l ha acor

dado, on sesión de 11 de Mayo último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 21 de J u n i o de 1918,. 
a las once de l a mañana, en el Pa lac io 
de l a Corporación, cal le de. F o m e n t o ^ 
núm. 2, bajo l a presidencia del Exce 
lentísimo S r . Gobernador c i v i l de. l a 
prov inc ia o Diputado de l a Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia de otro D iputado que de
signe l a Corporación, el sumin is t ro de 
varios instrumentos con destino a l a 
Banda de Música del Hospic io provin,-< 
c ia l , con arreglo a l pliego de condición 
nes y relación de precios, que estará 
de manifiesto en l a Secretaría de l e . 
Corporación, Socción de Beneficencia, 
de diez a doce dé la mañana, los días-
no festivos anteriores al de l a subasta. 

E l precio o tipo de los expresados 
instrumentos, sorá e l que quede fi
jado on ol remato,.no admitiéndose 
proposición que exceda del total i m 
porte do l a relación n i fracción infe
r ior a un céntimo de peseta. 

E l sumin is t ro ee abonará a l contra
t ista en l a Pepositaría de fondos pro
v incia les , con cargo a l a OQnftj gnacióu 
del prosupuesto parc ia l v igente de l 
Hosp ic io . 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sel lo 
11.°, acompañando l a cédula personal 
del l i c i tador y e l resguardo de l a fian
za prov is iona l que acredite haber con-
l ignadi on l a Caja general de Depósi
tos o en l a de fondos provincia les por 
va lor de doscientas cuaronta y siete 
pesetas y sesenta céntimos en m e t a " 
l ico , o su equivalente en títulos de l a 
Deuda del Es tado a l precio de l a cot i - . 
zación oficial de l día en que lo verif i
quen, o cualquiera otro va lor o signo 
de crédito representativo de deuda de 
l a exc lus iva ..cuenta do esta D iputa 
ción, por todo su va lor nomina l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
l a misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acredor 

i. i . nf;-. <v t r r -i e d i l , «d^. i 

plazo de media hora. 
1 PudTrttt'TOnrjuTTíra" esta subasta le 

creía dos''por sí o representados po 
.Otra persona, con el poder corresponj 
diente lpara».ello, declarado bastantei 
Nsftft de l l i c i tador por el Le t rado di 

;ésta Corporación D . R i ca rdo de Guii 
l l e rna . * 

Során de cuenta del contrat ista to-l 
dos los gastos del remate, inserciói 
de anuncios en Jos periódicos oficia
les, derechos - rea les , contribución in
dust r ia l y todos los demás impuesto ! 
establecidos o cjué so.establecieren er.l 
lo sucesivo apl icables a esté ooutrato, 

Transcurr ido el plazo que señala el I 
art. 29 Sel R e a l decreto e Instrucción! 
do 26 do A b r i l t 1900, no se presenl 
reclamación a lguna. 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918.—El l 
Oficial del Negociado, F . Esteban! 
D iez , 

Modelo de proposición. 
D o n N . N . , que habi ta en. . . , calle 

de..., núm..., enterado del anuncio 
publ icado en ol B O L E T Í N OF IC IAL de la 
prov inc ia , sacando a pública subasta 
la Diputación prov inc ia l de M a d r i d el 
[suministro de los instrumentos que se] 
' expresan en l a relación un ida a l expe
dente, cuyo importe asciende a l a su
ma de 3.910 pesetas, se compromete 
a .suministrar los , con estr icta sujeción 
a l pl iego de condiciones y relación de 
precios, aceptando éstos o haciendo 
del tota l importe l a rebaja de l tanto 
por ciento (expresado en letra) . 

! Focha y f i rma de l proponente . 
C o n f o r m e . — E l Pres idente , A* -Sor ia . 

(E , -255> 

PBOVIQEKCIAS. JUDICIALES 
• — 

: .ge? « i r i s líe faiót ¿Tisr ¡ i •?• .•.}.««> 
D o n José María A p a r i c i y Clemente, 

Of ic ia l de S a l a de l a A u d i e n c i a pro 
v in c i a l y t e r r i t o r ia l de Madr i d . -

Certi f ico: Que procedente del J u z 
gado de pr imera instanc ia e instruc
ción de l d istr i to de l a Un i v e r s i dad , de 
esta Cap i t a l , han correspondido a esta 
Audionoiaí, Relatoría Secretaría de 
D Rafaol García. Valdés, unos autos 
c iv i les ordinar ios declarat ivo de ma
y o r cuantía, seguidos por D . Manuel 
Menacho Peivón, D o c t o r e n Medic ina , 
doña P i l a r Menaoao Peirón, «in pro
fesión, doña Ba lb ina Moner Quintana, 
como representante legal de su menor 
hijo, D . E d u a r d o Menacho Moner , y 
D i An t on i o Menacho Sueña, Médioo. 

-©¿•ur OÍ 1 ' t. *" • i 1 •( .' s oh i' '' 
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con D . Melitón Echevaría, D . V i s t o r 

hoy los que sean sus heredoros, y e l 
Min is t e r i o F i s c a l , sóbyq.que.jso decía-1 
re ser de'Su propiedad* uúclepósito de' 
la Caja general , on'eüyós'&utos por l a i 
Ba la segunda de lo c i v i l de este Su 
perior T r i b u n a l , se ha dictado la' sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t iva copiados a l a l e t ra con' su 
publicación, dice así:1 

"•"«Sentencia.— 'Numero noventa y sie
te!— E n l a v i l l a y Corte do ftadrid a 
•uatro dé J u n i o de m i l rióveciontos 
d i e z ' y o c h o . — E n los autos' de juic io 
Ordinario declarativo de mayor cuan
tía, precedentes del" Juzgado de pr i 
mera instancia del d is tr i to de la U n i 
vers idad, de esta Corte, qué ante Nos 
penden, en grado de apelación, admi 
t ida en ambos efectos, y seguido en
tre partes: de l a u n a , como demandan
te apelante, D . Manue l Monacho Péí-
rón, Doctor en Med ic ina y Cirugía, 
mayor de edad y vocino de Barce lo
na, dona P i l a r Meñacho Peirón, ma
yor do edad, soltera, s in profesión y 
de igua l veciondad que el anter ior , 
doña B a l b i n a Moner Quintana , tam
bién mayor de edad, con idéntica resi
dencia quo los anteriores, v iuda , en 
concepto do representante l ega l do su 
hijo menor de edad, D . Edua rdo Me
ñacho Moner y D . An ton i o Menacho 
Suaña, mayor do edad, Médico, y asi
mismo residente en Barce lona, a quie
nes ha representado en esta a l zada , 
digo apelación, el Procurador D . M a 
nuel Brú, y defendido el Le t rado don 
Carlos María Brú y López, y de l a 
otra, como demandados, D . Melitón 
Echevarría, D . Víctor Col lado y doña 
Manue la Echevarría, o sus sucesores 
o causahabientes, caso de que hubie
sen aquellos fal lecido, respecto de los 
cuales, declarados en rebeldía, se han 
entendido las notificaciones con los 
estrados del T r i buna l , y en cuyos au
tos, que versan sobre declaración de 
propiedad de u n depósito de l a Caja 
general de Depósitos do esta Corte, ha 
sido también parte el M in i s t e r i o 
F i s ca l . 

F a l l a m o s . — Q u e debemos revooar y 

veintiún m i l veinte, y , un residuo nú-
t?'£<\ o'.i fluirá l«j mrJñytiM H r «Iil' <it.tr 
mero nueve m i l troscjeutes^s.e.ipnfa. y 
nuevo d p ( , l a .Douda de l cuatro por 
ciento Inter ior , perpetuo,, de trescien
tas setenta y cinco pesetas nominales, 
que, eonstituyen el resguardo de l a 
Caja do depósitos, número noventa y 
;SÍete m i l setecientos noventa y nueve 
do entrada, y cincuenta y hueve m i l 
quinientos cincuenta y cinco dé regis
tro, son. de l a exc lus iva propiedad de 
los herederos do D . An ton i o Monacho 
Amieba , en las.partes que-quedan fi
jadas, s in que haya lugar a hacer n i n 
gún otro pronunciamiento, n i declara
ción especial sobre costas, confirman
do en esto extremo, en Cuanto a las 
do pr imera ¡instancia, q l ' p r onunc i a 
miento do l a sentencia apelada. No t i 
fíquese osea resolución respecto de los 
l i t igantes rebeldes en l a forma preve
n ida en e l párrafo último del art. 283 
de l a ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y f irma
mos .—Ede lm i r o T r i l l o . Ramón de 
las Cagigas. — Pedro Armontoros 
Ovando' .—Carlos de l a la .Quintana. 
., Publicación.- Leída y publ icada l a 

anter ior sentencia por e l S r . D . R a 
món de las Cagigas. Magistrado de 
esta Aud i enc i a y Ponente quo ha sido 
en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública en el día de l a fe
cha de que cer t i f i co .—Madr id , cuatro 
de J u n i o de m i l novecientos diez y 
ocho .—Ante mí, P . H . Ledo . José de l 
Peso. 

Y - p a r a que conste, cumpl iendo lo 
mandado por l a Sa la segunda de lo 
c i v i l do esta Aud i enc i a en l a senten
c ia anteriormente inserta, y pueda te
ner lugar su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , expido e l 
presente odicto, que firmo en M a d r i d 
a. siete de J u n i o de m i l novecientos 
diez y ocho. . • ( 

José A p a r i c i . 
i i r . . . 

(A.- 318) 

juzgados de primera instancia 
HOSPICÍO 

Po r el presento edicto y en v i r tud 
de lo acordado por el Juzgado do p r i -la sentencia apelada que I mera instancia de l d istr i to del Hosp i -rovocamos 

dictó en estos autos el Jue z de pr ime
ra instanc ia del d istr i to de l a Un ive r 
sidad, de esta Corte, con focha 31 de 
Ju l io de 1917, por l a que desest iman
do l a demanda promov ida por e l P r o 
curador D . Manue l Brú, en nombre 
de D . Manue l y doña P i l a r Menacho 
Peirón, doña B a l b i n a Moner Quinta
na, como representante-de s u hijo me
nor, D . Eduardo Menacho Moner y 
D. An ton i o Menacho y Suaña. obsol-
vió de e l la a los demandados D . Me
litón Echevarría, D . Víctor Co l lado y 
doña Manue la Echevarría, o a sus me
nores o r.ausabiontes, caso de que hu
biesen aquellos fal lecido, s in hacer 
wpecial condena de costas: y en sa 
lugar, debemos declarar y declaramos 
que los dos títulos de l a Deuda de l 
cuatro pe* ! c i en to inter ior perpetua, 
de las serie* B y C de dos m i l qu i 
nientas y cinco m i l pesetas nominales, 
número* trece m i l seiscientos cuatro y~ j 

ció, en juic io ejecutivo que por el pro
c ed im i en to sumario, establecido por 
l a ley Hipotecar ia insta D . PedTo Cá
mara Terrazas, contra doña Manue la 

¡García Cabal lero, se sacan por tercera 
vez a l a venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en dicho Juzgado^ e l día 
6 de J u l i o próximo, a l a una do l a tar
de, las siguientes fincas: 

U n a casa con varias dependencias, jar-
d in o corral a l a entrada, s i ta 
en ei término do Val lecas , a l a 
i zquierda de l puente de esto 
nombre, yendo de M a d r i d , s i t io 
de l A r r o y o Abroñigal, oalle l l a 
mada de Julián, por l a que está 
señalada con el número 8, con 
vuel ta a l a de l a Concepción, 
por donde está señalada oon e l 
núm. 1. Ocupa una superficie de 
tres m i l setenta y cinco» pies 
cuadrados y cincuenta centíme
tros de otro, equivalentes a 

éfM&l 
* i * q 

¡f<Y 

[íar. el 

,toiJemdí(W*»tok fméf» me-
t rus siete decímetros y ve int i -
nueve centímetros cnadrados, 
próximamente; l i nda : a l S n r o 
frente, con dicha cal lo de J u 
lián; a l Este o derecha, entran-

t do, cal le de l a Concepción; iz
quierda o Poniente, con fincas 
de D . Mar iano Gómez y do don 
Francisco García Soriano, y 
por laespalda, a Norte, con pro
piedad do D. Francisco García 
Soriano. Dentro do los expresa-^ 
dos l inderos, existen- las s i - , 

. guientos edificaciones. Una ca-• 
j a que consta solo de p lan 'a ba
ja, destinada a tionda, con sala \ 
y cocina. Otro departamento o 
dependencia de planea baja con 
tienda, despacho, dormitor io y 
cocina. U n pozo de aguas l i m 
pias. A l frente, o sea por l a ca
l le do Julián, existe una por
ción do terreno no edificado, 
quo antes i'uó corra l y ahora 
está destinado a jardín. 

U n a tíuea urbana en esta Corte, y su 
callo de los Ar t i s tas , señalada 
con el número diez y mieve, a 
la derecha de l a callo de B r a 
vo M u r i l l o , zoria del extrarra
dio, barrio de los Cuatro Cami 
nos, d istr i to del Hospic io y 
sección segunda del Reg is t ro 
de la Propiedad del Norte. Ocu
pa una superficie de ciento 
cuarenta y cuatro metros cua
drados y once decímetros, o 
sean m i l o< locientos cincuenta 
y seis pies cuadrados y ve in
titrés décimas. L i n d a : por su 
frente, con l a cal le de los A r 
tistas, por la derecha, entran
do,, o sea a l Es te , con caaa -
patio do 1). Pablo .Moreno, por 
l a espalda, a l Norte, con casa y 
solar de los herederos de don 
J u a n García, y el l indero de l a 
izquierda, lo const i tuyen tres 
líneas, l a pr imera, orientada al 
Oeste, div ido por mi tad ol mu
ro d iv isor io , qUó separa esta 
finca de una parcela quo formó 
parte de l a misma y que perte
nece a D . Eugen io González, 
l a segunda línea está orien
tada, a l Sur , con casa y patio 
de ( doña Teresa Z u r d a , y l a 
tercera y última línea do oste 
l indero de l a i zquierda, c ierra 
el perímetro, y l i nda con l a c i 
tada casa y patio de doña Te
resa Zurda . Dentro de l a finca 
se contienen varias construc
ciones de planta baja adosadas 
a l a medianería i zquierda y a l 
testero, y distr ibuidas en habi
taciones y dependencias y un 
pai io descubierto, con entrada 
por l a calle de los Ar t i s tas , en 
e l cual se encuentra, en pr imer 
término, un pozo de aguas po
tables, y en segundo término, 
un pequeño cobertizo para el 
servicio de aquél. 

U n a casa si ta en el extrarradio do es
ta Corte v su cal le de D . Quijo
te, señalada con el núm. 11, co-

|(. rretqiondiente. a l -distrito ¿VI 
Hospicio^ y segunda sección del 
Reg is tro de l a propiedad del 
Norte. Ocupa una superficie de 
cionto cincuenta y siete metros 
y diez y siete decímetros cua
drados, o soan dos m i l ve int i 
cuatro pies cuadrados y tre inta 
y cuatro décimas de otro. Cons
ta solo d'í planta ¡baja, d is t r i 
buida on dos habitaciones a l -
quilables con corrales en su 
parte pos .erior: y l inda : por su 
frente a l E s Le. « on dicha calle 

,,,, de D . Quijote; por la- derecha 
entrando, al Norte, con la casa 
núm. 13 de l a minina ra l le : por 
l a i zquierda, a l Snr , con e l nú
mero 9 de dicha calle, y por l a 
espalda o testero, a l Oeste, con 
la casa que tiene el núm. 40 de 
l a cai ie do Patencia. Afecta l a 
finca en su proyección horizon
ta l l a figura de un cuadrilátero, 

. midiendo las líneas de fachada 
y testero seis metros y un decí
metros, y las do l a derecha e 
i zquierda veinticuatro metros 
cincuenta y dos centímetros. 

E l remate de las expresadas fincas, 
tendrá lugar s in sujeción a l t ipo. 

Pa ra tomar parte en l a subasta de
berán los l ic i tadoros consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de las cuatro 
m i l trescientas cincuenta pesetas, que 
respeto de cada finca sirvió el tipo pa
ra l a segunda subasta, como setenta y 
cinco por ciento de las cinco m i l ocho
cientas, que sirv ieron de tipo para l a 
pr imera, conforme a lo estipulado en 
l a escr i tura base del juicio. 

Los autos y l a certificación del Re
gistro de l a Propiedad a que hace re
ferencia l a regla cuarta dol artículo 
ciento tre inta y uno de l a ley Hipote
car ia , estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo l i c i ta 
dor acepta como bastante l a t i tu la 
ción. 

L a s cargas gravámenes anteriores 
y los preferentes, s i los hubiere, a l 
crédito de l ejecutante continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e l re
matante, los acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . J u e z . 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de An ton i o . 

( A - 3 1 5 ) 
C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia dictad;, 
en e l día de hoy por e l S r . Juqz .mu
nic ipa l o inter ino de pr imera instancia 
de l d is t r i to de Chamberí, de esta Cor
te, on los autos ejecutivos seguid <• 
por el Banco A n g l o L u d Amer icano, 
coptra D . Fermín L a n g a Ga l lardo , 
sobre pago de pesetas, ua acordado 
sacar, por pr imera vez a l a venta t en 
pública subasta, l a finca embargada en 
dichos autos y que se desoribe a con
tinuación. 

http://it.tr
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Sábado 8 4» Junio de 1&18 

U n so lar on término de esta Corte, 
barrio de Colmenares, señala
do on e l plano con e l número 7 
de l a manzana 26, sobre cuya 
mi tad de solar se ha construí-
do o edificado una casa de p lan
ta baja, con fachada a l a cal le 
del Cardenal Mendoza, señala
da con ei número 19 prov is io
na l , que mide una superficie de 
trescientos c incuenta y un me
tros tre inta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes a cua
tro m i l quinieutos ve int ic inco 
pies y t re inta y ocho décimos 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar en l a Sa la Aad i enc ia de este J u z 
gado, sito en l a cal le del Genera l Cas
taños, número uno, se h a señalado e l 
día ocho de l mes de J u l i o próximo, a 
las doce de su mañana, s i rv iendo de 
upo para l a misma la cant idad de do
ce m i l ciento t re inta pesetas, en que 
ha sido tasada dicha finca, advirtién
dose a los Imitadores que no se admi 
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras p irtes de dicho t ipo y que 
para tomar parte en el remate, debe
rán consignar previamente en l a mesa 
del Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, de aquél t ipo, s in cuyo requi
sito no serán admit idos, y que los tí
tulos de propiedad se ha l l an de mani 
fiesto en l a Secretaría del que autor i 
za , donde podrán examinarlos los que 
deseen tomar parte en el remate, s i n 
tener derecho a ex i g i r n ingunos otros. 

M a d r i d , cinco de J u n i o de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V . " B.° 
Kl Jaez municipal e interino de primera instancia, 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
Ledo. Fu lgenc io Muzas . 

( A . - 3 1 6 ) 

H O S P I T A L 
Ifin v i r t u d de prov idenc ia dictada 

por e l Juzgado de pr imora instancia 
del d is t r i to del Hosp i t a l , de esta Cor-
cé, en los autos que sigue D . Benja
mín Sanz Díaz, contra D . J u a n Sanz y 
sn esposa doña Consuelo Díaz, como 
herederos de su hijo D . J u a n Sanz 
Díaz, sobre pago de pesetas, se saca a 
publ ica subasta,por pr imera vez, l a s i 
guiente 

Vinca-. 

f<a sexta parte de l a casa, sita en esta 
Corte , en l a cal le de An ton i o Ló
pez, número cuarenta y cuatro, 
antes Carro tara de Andalucía, nú
mero veint iocho, que tiene su fa
chada a l Nor te , en una línea de 
diez metros, l a medianería dere
cha a l Oeste; mide en toda su lon
g i tud c incuenta y ocho metros 
ochenta y dos centímetros, l i n 
dando oon l a propiedad de doña 
Mar i a Josefa R i ve ro , l a mediane
ría i zquierda al Es te , mide sesen
ta metros y sesenta y ocho centí
metros, y l u i da con los terrenos 
de donde ha sido sugregada l a 
finca que se describe, pertenecien
tes a doña Josefa Nav idad , y el tes
tero, a l Mediodía, mide nueve me

tros ochenta y cinco centímetros, 
l indando oon terrenos de l Bo rd i l l o 
de Carabanchel , siendo l a superfi
cie total un rectángulo compren
sivo de quinientos noventa y dos 
metros setenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes a siete 
m i l seiscientos t re inta y cuatro 
pies cuadrados. 

L a expresada finca se vende bajo las 
siguientes 

Condicione»: 

P r i m e r a . — E l t ipo para l a subasta es 
e l de m i l quinientas pesetas, en 
que ha sido apreciada jud i c i a l 
mente l a participación que se 
enajena. 

S egunda . -No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de d icha cant idad. 

Te r ce ra .—Para tomar parte en l a su
basta, deberán los l ic i tadores 
consignar previamento en l a 
mesa del Juzgado o Estab lec i 
miento destinado a l efecto, el 
10 por 100 de d icha cant idad, 
s in cuyo requisito no serán ad 
mit idos . 

C u a r t a . — L a subasta se llevará a 
efecto s in haberse aportado a 
los autos los títulos de propie
dad, debiendo observarse a su 
tiempo lo prevenido en l a l ey 
Hipotecar ia . 

Q u i n t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a cal le 
de l Genera l Castaños, número 
1, el día 4 de J u l i o próximo, a 
las once de la mañana. 

Dado en M a d r i d a primero de J u 
nio de m i l novecientos diez y ocho. 

V . # B . # 

E l Juez de pr imera instancia, 
R icardo Cobos. 
, E l Secretario, 

V icente Moreno. 
(A.—317) 

Ayuntamiento da Madrid 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
fa l ta de l icitadores la pr imera subasta 
anunciada para contratar e l sumin is 
tro de paños y forros para l a confec
ción de uniformes a l personal subal 
terno de las dependencias munic ipa
les y de las Casas de Sooorro, el E x 
celentísimo S r . A l ca lde , por su decre
to de 3 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que pu
b l i ca el B O L E T Í N O F I C I A L de l a p rov in -
del dfa 29 de A b r i l último. 

L o s correspondiente pliegos se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 12 de J u 
l i o , a las dooe, en l a Sa la de remates 
de l a pr imera Casa Consistor ia l , bajo 
l a presidencia del E x c m o . S r . A l c a l d e 

I o de quien al efecto delegue. 

L o qne Se anunc ia a l público para 
s u conocimiento. 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

V. Ruano . . 
(E.—267) 

Celebrada y dec larada desierta por 
fa l ta de l ic i tadores l a pr imera subasta 
anunciada para oontratar el sumin is 
tro de pan a l p r imer departamento 
del Colegio de Nues t ra Señora de l a 
P a l o m a , Depósito de Mendigos y A s i 
los de l a noche, hasta 31 de D ic i em
bre de 1919, e l E x c m o . S r . A l ca lde , 
por su decreto de 3 d e l corriente, se 
ha servido d isponer se anuncie nueva 
lioitacióu bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I O I A L de l a pro
v inc i a , de los días 26 de A b r i l y 8 de 
Mayo últimos respectivamente. 

L o s correspondientes pl ieg s se ha
l l a n de manifiesto en esta Secretaría, 

'durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el de l remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta e l día 13 de J u l i o , 
a las doce, en l a Sa la de remates de l a 
p r imera Casa Cons i s to r i a l , bajo l a pre
s idencia de l E x c m o . S r . A l ca lde o de 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 6 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
(E.—258) 

P A R L A 

E l apéndice a l ami l laramiente de 
Edi f ic ios y Solares que ha de se rv i r de 
base para l a contribución en el próxi
mo año de 1919, se ha l l a terminado y 
expuesto a l público en l a Secretaría de 
este Ayun tamien to , po r término de 
quince días, contados desde este día 
a l quince del actua l para oir reclama
ciones, pasados los cuales, no será 
atendida n inguna de e l las . 

P a r l a , 1.a de J u n i o de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Mar iano Martín 

C O R P A . 
L a s cuentas munic ipales correspon

dientes a l año de 1917, se ha l lan ter
minadas y expuestas a l público, por el 
plazo de quince días, para que las per
sonas quó quieran examinar las , pue
den hacerlo durante d icho plazo, pues 
pasado e l mismo no se admitirán re
clamaciones. 

Corpa , 27 de A b r i l de 1918. 
E l A l c a l d e , 

José María Verdes-Montenegro. 

V I L L A M A N T I L L A 
Formado por esta J u n t a per ic ia l 

e l apéndice a l ami l laramiento de la 
r iqueza urbana de este término M u n i 
c ipa l , para e l próximo año de 1919, 
estará de manifiesto en esta Secreta
ría, por p lazo de quince días, desde 
e l 1.* a l 15 de J u n i o próximo, para 
que pueda ser examinado por los con
t r ibuyen toe interesados. 

V i l l a m a n t i l l a . 23 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

i í iginio Lozano . 

El Delegado del Jefe M\Mm 
DI LA 

P L A Z A D E MADRID 

Hace saber: Que siendo necesario 
adqu i r i r en el H o s p i t a l Militar de es
ta p laza para el mes de Julio próximo, 
víveres y artículos de l a clase qne a 
continuación se expresan, en laa can
tidades que exi jan las necesidades do l 
servicio, las personas que desean su
min i s t ra r a lguno o todos, presentarán 
sus ofertas el día 17 de l actual , a las 
diez de l a mañana, en l a Je fa tura Ad 
min i s t ra t i va de l Establec imiento , 
acompañando muestra de los artículos 
que ofrezco. , 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos, serán las pue se expre
san en e l pl iego redactado a l efecto y 
que se h a l l a de manifiesto en l a c i ta 
da oficina, todos los días no foliados 
de once a trece. 

Artículo» objeto del concurso: 
Acei te vegetal de pr imera . 
A r r o z . 
Azúcar. 

Alcachofas. 
Bacalao. 
Café. 
Carbones. 
Carne de vaca l i m p i a , s in hueso. 
Cebada per lada. 
Cebol las. i 
Cervezas. 
Col i f lor . 
Coñac. 
Dulce . 
Esp inacas . 
F r u t a . 
Ga l l i nas . 
Garbanzos . 
Guisantes seoos. 
Idem frescos. 
Habas frescas. 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo . 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l imp io . 
Judías blancas secas. 
I dem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vacas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 
Manteca de cerdo. 
Idem de vaca. 
Me r lu za . 
Pasta para sopa. 
Patatas. 
Queso manchego. 
Ríñones. 
S a l común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Toc ino . 
T r i g o . 
V i n o t into . 
Zanahor ias . 

M a d r i d , 5 de J u n i o de 1918. 
M i g u e l A n a l . 
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